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* Las tipificadas como graves serán sancionadas
con multa de 90 euros.

* Las tipificadas como muy graves serán sanciona-
das con multa de 150 euros.

2. La comisión de una falta leve en dos ocasiones
convierte a la tercera en una falta grave.

3. La comisión de una falta grave en dos ocasiones
convierte a la tercera en una falta muy grave.

4. La cuantía de las sanciones pueden verse mo-
dificadas, cuando una norma jerárquicamente supe-
rior establezca importes diferentes a los que figuran en
este artículo.

Artículo 216.- Serán de aplicación a la infracciones
de estas Ordenanzas los plazos de prescripción que
señala el Código Penal para las faltas.

Artículo 217.- Además de la imposición de multas
y otras sanciones descritas en estas Ordenanzas, en
caso de infracción, podrán decretarse, según proceda,
las siguientes medidas adicionales:

a) La suspensión de trabajos de ejecución de obra,
instalación o actividad que se realicen sin licencia.

b) Ordenar al infractor que, en plazo que se señale,
presente la solicitud de licencia ajustada a los térmi-
nos de esta Ordenanza.

c) Ordenar al infractor que, en el plazo que al efecto
se señale, introduzca en las obras, instalaciones,
servicios, etc., las rectificaciones precisas para ajus-
tarlas a las condiciones de la licencia, disposiciones
de las Ordenanzas o demás normativa legal de aplica-
ción.

d) Ordenar al infractor que, en plazo que se fije,
proceda a la reparación de daños causados, reposi-
ción de obras e instalaciones a su estado anterior; o a
la demolición de lo indebidamente construido o insta-
lado.

e) Disponer la reparación, reposición o demolición
de las obras e instalaciones realizadas por parte del
Ayuntamiento, directa o indirectamente, a cargo en
todo caso del infractor.

f) Impedir los usos indebidos para los que no se
hubiese obtenido licencia o que no se ajusten a las
condiciones de la misma y a las disposiciones de las
Ordenanzas y demás normas generales de aplicación.

Artículo 218.- En el caso de incumplimiento de las
órdenes a que se refieren los apartados a), b), c) d) y f)
del artículo anterior; y sin perjuicio de la adopción de
medidas para su ejecución subsidiaria, podrán impo-
nerse multas coercitivas reiterables por importe de
treinta euros (30 €) cada una de ellas y por lapsos de
tiempo de un mes para el cumplimiento de lo ordenado.

Artículo 219.- Cuando no exista un procedimiento
sancionador especifico para la materia de que se trate,
se estará a lo dispuesto en la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 220.- De no ser hecho efectivo el pago de las
multas en el plazo señalado para su exacción, se
procederá por la vía de apremio.

Artículo 221.- Contra las multas que imponga la
Alcaldía podrán los interesados interponer los recur-
sos que autoriza la vigente legislación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera- En todo lo no previsto en estas Ordenan-
zas, se estará a lo dispuesto en las que regulen
específicamente cada materia y en las disposiciones
legales aplicables que, con carácter general, rijan en
cada momento.

Segunda.- El Alcalde dictará las resoluciones y
adoptará las medidas que considere necesarias para
la concreción, desarrollo y aplicación de lo que estable-
cen las presentes Ordenanzas, con arreglo a las atri-
buciones que le confiere la Ley de Bases del Régimen
Local.

Tercera.- Quedan derogadas las anteriores «Orde-
nanzas Municipales de Policía y Buen Gobierno de
Alcuéscar.

Cuarta.- La presente Ordenanza que consta de
doscientosveintiún artículos y cuatro disposiciones
finales entrará en vigor una vez aprobada definitiva-
mente por el Ayuntamiento y publicado el texto íntegro
y el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

En Alcuéscar, a tres de agosto de 2009. Fdo.: EL
ALCALDE   D. NARCISO MUÑOZO CHAMORRO.

5377

MIAJADAS

Con fecha 4 de agosto de 2009, el Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, ha dictado la reso-
lución que se transcribe literalmente:

«Decreto n.º 0856/2009 de 4 de agosto, sobre
delegación de la Alcaldía-Presidencia por ausencia de
la localidad.

Con ocasión de la ausencia de la localidad de este
Alcalde, durante el periodo comprendido entre el 14 de
agosto al 7 de septiembre de los corrientes, ambos
inclusive, procede el establecimiento del régimen de
sustitución en dicho periodo.

Vistos los artículos 46 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente, he resuelto:

Primero: Delegar la totalidad de las funciones de
esta Alcaldía, a la Sra. Teniente de Alcalde, Da. Ma.
Luisa Corrales Vázquez, durante el periodo compren-
dido entre el 14 de agosto al 7 de septiembre de 2.009,
ambos inclusive.



B.O. DE CÁCERESPágina 36 Lunes 10 Agosto 2009 - N.º 153

Segundo: La presente resolución se notificará a la
designada personalmente, publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Pleno en la
primera sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D.
Antonio Díaz Alías, en Miajadas a cuatro de agosto de
dos mil nueve.-  ANTE MÍ, LA SECRETARIA, Rosa Ma.
Murillo Fuentes.»

5370

ALDEANUEVA DE LA VERA

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
sobre la Ordenanza municipal reguladora de la insta-
lación de casetas de almacenamiento de aperos de
labranza, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Primero.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Aldeanueva de La Vera en sesión celebrada con fecha
12  de junio de 2009, aprobó provisionalmente el
establecimiento de la siguiente Ordenanza municipal
reguladora  de la instalación de casetas de almacena-
miento de aperos de labranza, con objeto de que entren
en vigor una vez publicada su aprobación definitiva en
el BOP y que figuran en el anexo de este Anuncio.

ANEXO

«ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALA-
CIÓN DE CASETAS DE ALMACENAMIENTO DE APE-
ROS DE LABRANZA, EN EL SUELO CLASIFICADO
COMO NO URBANIZABLE EN EL PGOU DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALDEANUEVA DE LA VERA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el caso del suelo no urbanizable, una de las
actuaciones más características y tradicionales es la
ins-talación de las denominadas «casetas de almace-
namiento de aperos de labranza», como elementos
asociados a la actividad agraria desarrollada en el
suelo de esta clase. Las N.N.S.S. aprobadas permiten
su instalación, pero no contienen una regulación deta-
llada de los criterios técnicos de cons-trucción y ornato
que han de observar los promotores de tales actuacio-
nes, por lo que es preciso que se establezcan de forma
general e indubitada.

Con la aprobación de esta Ordenanza se pretende
establecer estos criterios técnicos, de manera que
dichas construcciones no pierdan su carácter eminen-
temente rural y se minimice, en cuanto sea posible, su
impacto en el entorno que las rodea.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ordenanza regula la actuación del

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera y el ejercicio de
sus competencias urbanísticas respecto a la verifica-
ción de la construcción y uso de las edificaciones
denominadas «casetas de almace-namiento de ape-
ros de labranza», establecidas en el suelo no urbani-
zable de su Término Municipal.

De conformidad con lo anterior, el ámbito de apli-
cación de la presente Ordenanza abarca todo el suelo
del Término Municipal de Aldeanueva de la Vera, Provin-
cia de Cáceres, clasificado como Suelo No Urbanizable.

Artículo 2. Definición.
Se define «caseta de almacenamiento de aperos

de labranza» como una pequeña construcción de
carácter provisional y auxiliar, vinculada a la explota-
ción agraria.

Su carácter provisional supone la necesidad de
que la construcción se encuentre asociada a una
explotación agraria. De este modo, aunque estas ins-
talaciones se construyan con elementos materiales
de las construcciones permanentes, en el momento
en el que cese la actividad agraria asociada deberá
eliminarse la caseta de almace-namiento de aperos.

Artículo 3. Usos.
1. Las casetas de almacenamiento de aperos de

labranza tendrán uso exclusivo de guarda de aperos y
útiles de labranza. En ningún caso podrán destinarse
estas edificaciones para uso de vivienda o recreo, por
lo que queda terminantemente prohibida la instalación
de cocinas, baños u otros usos propios de las viviendas.

Artículo 4. Condiciones generales de edificación.
Conforme establece la normativa contenida en las

N.N.S.S. y normativa concordante, las condiciones
generales de edificación en el suelo clasificado como
no urbanizable son las siguientes:

1. Acceso: Los edificios deberán tener acceso
rodado me-diante carretera, camino público existente
o camino de nuevo trazado que deberá proyectarse por
el promotor del edificio. La apertura de caminos estará
sujeta a la previa obtención de licencia urbanística y, si
no está incluida en un plan o proyecto aprobado,
deberá justi-ficarse en función de las necesidades de
la explotación agraria o del acceso a alguna de las
construcciones o instalaciones.

2. Movimientos de tierras: Se estará a lo específica-
mente contemplado en la Ley 15/2001 del Suela de
Extremadura.

3. Protección del arbolado: Las obras no podrán
conllevar la tala de arbolado, debiendo conservarse
integrados en el espacio no edificado de la parcela.

4. Igualmente, se preverá el sistema de eliminación
o traslado hasta un vertedero público autorizado, de los
residuos sólidos.

5. Condiciones estéticas: La edificación se situará
en aquellos lugares de la parcela en los que la inciden-
cia en el paisaje sea la menor posible.


